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VISTO:

El Memorando N' 571-2024-GRA/GG-GRl-DRTCA, lnforme N' 572-2024-
GRA/GG-GRl-DRTCA-DEV, lnforme N' 1066-2024-GRA/cG-GRl-DRTCA-DEV-SDO,
Contrato N' 20-2024-GRA-GG-GR|-DRTCA-DA-UASA, lnforme N' 066-2024-cRA/cc-
GRI-DRTCA-DEV-SDO-RJAT. Carta N" 006-2024/JYC-RC, Carta N'130-2024-ETLL/EIRL-
AYAC, Y;

CONSIDERANDO:

Que, conforme a lo dispuesto en el artículo 191" de Ia Constitución Política
del Perú, concordante con los artículos 1'y 2'de Ia Ley N' 27867 - Ley Orgánica de los
Gobiernos Regionales, así como sus respectivas Direcc¡ones Reg¡onales gozan de
autonomía Política y Administrativa en asuntos de su competencia, por lo que, el presente
acto resolutivo es em¡tido con arreglo a Ley;

Que, la Dirección Reg¡onal de Transportes y Comunicaciones del
Gobierno Regional de Ayacucho, es una persona jurídica de derecho público,
const¡tuyéndose en una unidad orgánica depend¡ente estructural, jerárqu¡ca, administrat¡va,
técnica, normativa y funcionalmente de la Gerencia Regional de lnfraestructura del Gobierno
Regional de Ayacucho;

Que, con Carta N" 130-2024-Ef LUEIRL-AYAC de fecha 01 de octubre de
204, el Jefe de Supervisión del Consorcio JY lngenieros rem¡te el Cronograma de Avance
de Obra Valorizado, el Cronograma de Ejecución de Obra GANTT y el Cronograma de PET
CPM, teniendo en cuenta que se ha suscrito el Contrato N" 20-2024-GRA-GG-GRl-DRTCA-
DA-UASA con fecha 18 de setiembre de 2024, cuyo objeto es la Contratación del Servicio
de Ejecución del l\ilantenimiento Periódico de la Carretera AY-100, TRAMO. PACCHANCCA
- RODEO - RODEO - I\¡ASHUACANCHA - PUTIS (99+740), Long¡tud 60+730 km; la
entrega de terreno se ha efectuado el día 30 de setiembre de 2024, y subsecuentemente el
inicio de la prestación del servicio el día 01 de octubre del 2024;

Que, con lnforme N' 066-2024-GRA/GG-GRl-DRTCA-DEV-SDO-RJAT de
fecha 23 de octubre de 2024 el Bach¡ller Renzo Aréstegui Tacuri remite la ver¡ficación del
cronograma actualizado de servicio del tramo AY-100: PACCHANCCA (37+550) - SAN
JOSE DE SECCE (44+410), SAN JOSE DE SECCE (45+870) - DV. MARCCARACCAY -
RODEO - MASHUACANCHA - PUTIS (99+740), hecha la revisión del caso el representante
común lng. Jony Yancce Condor del CONSORCIO JY ¡NGENIERO, consorcio encargado
de Ia supervisión, remite a la entidad el cronograma aprobado por el supervisor lng.
Diomedes Quispe Huillca. El cronograma cumple con el tiempo establecido en el Contrato
N' 20-2024-GRA-GG-GRl-DRTCA-DA-UASA y con el monto de ejecución;

Que, con Informe N" 1066-2024-GRA/GG-GR|-DRTCA-DEV-SDO de
fecha 24 de octubre de 2024, el Sub Director de Obras solicita la aprobación mediante acto
resolutivo el Cronograma Actualizado del Serv¡c¡o de Mantenimiento Periód¡co de la
Carretera AY-100, hamo: Pacchancca (37+550) - San José de Secce (45+870) - Dv.
Marccaraccay - Rodeo - Rodeo - Mashuacancha - Putis (99+740) Log. 60+730 Km.;
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Que, con fi/emorando N' 571-2024-GRA/GG-GRI-DRTCA de fecha 25 de
octubre de 2024, el Tilula¡ de la Entidad autoriza a la Un¡dad de Personal la proyección dél
acto resolulivo del cronograma de actualización del servicio de Mantenimiento Periódico.de
la Carretera AY-100, tramo: Pacchancca (37+550) - San José de Secce (45+870) - Dv.
Marccaraccay - Rodeo - Rodeo - Mashuacancha - Putis (99+740) Log. 60+730 Km.;

Que, de conformidad con lo dispuesto en el Decreto de Urgencia No 088-
2001; la Ley N' 31953, Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2024;
Texto Unico Ordenado de la Ley No 27444; Reglamento de Organización y Funciones de la
Dirección Regional de Transportes y Comunicaciones de Ayacucho aprobado por
Ordenanza Regional N" 017-201o-GRA/CR y en uso de las atribuciones y facultades
conferidas por las Resoluciones Ejecutiva Regional Nros 251 y 282-2023-GRAIGR;

SE RESUELVE:
ARTíCULO PRIMERO. - APRoBAR, el Cronograma Actualizado del

Servicio de Manten¡miento Periódico de Ia Carretera AY-1 10 Tramo Pacchancca (37+559¡
San José de Secce (54+870) Dv. Marccaraccay - Rodeo - Rodeo - Mashuacancha - Putis
(99+740). Longitud 60+730 Km.:

ARTÍCULO SEGUNDO. - ENCARGAR, el cumplimiento de la presente
resolución a la D¡rección de Estrategia Vial y Sub Dirección de Estud¡os, Supervisión y
L¡quidación de Obras,

ARTICULO TERCERO - NOTIFICAR, la presente a la, Dirección de
Estrategia V¡al, SDESLO, SDO y demás órganos estructurados de la Entidad, para su
conocimiento y fnes de Ley.
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